
                                        

 

ADENDA No. 01 
Concurso de Méritos No. 001 de 2020 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 
OBJETO: “Prestación de servicio de Intermediación de seguros, profesionales y de 
asesoría e intermediación en la elaboración, contratación y administración del programa de 
seguros destinado para la adecuada protección de las personas, bienes e intereses 
patrimoniales de la entidad o de aquellos a su cargo o bajo su responsabilidad dentro del 
territorio nacional, incluyendo asesoría general para obtener el pago oportuno y justo de los 
siniestros que afecten las pólizas contratadas o que se lleguen a contratar de acuerdo con 
las necesidades del Instituto 
 
FECHA: 10 DE FEBRERO DE 2020 
 
El Artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, señala que “La Entidad Estatal puede 
modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento 
del plazo para presentar ofertas”, a su vez, según el cronograma establecido en el pliego 
de condiciones, numeral 1.16, el plazo para expedir adenda es el 10 de febrero de 2020; el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, considera pertinente realizar las siguientes 
modificaciones al Pliego de Condiciones del concurso de méritos No. 001-2020, teniendo 
en cuenta que en el marco del proceso de selección no se exigió propuesta económica, por 
lo cual se eliminara del cronograma el ítem “Apertura de la propuesta económica del primer 
elegible y verificación de su consistencia”, tal como aparece a continuación: 

 

➢ Modificar el numeral 1.16 CRONOGRAMA del pliego de condiciones Concurso 
de Méritos 001-2020, el cual quedará de la siguiente manera. 

 
 

ACTIVIDAD LUGAR, FECHA, HORA 

Publicación de Aviso de Convocatoria Pública, Estudios 
Previos y Proyecto de Pliego de Condiciones 

28/01/2020 
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Plazo para solicitar convocatoria limitada a Mipymes 

Hasta las 5:00 p.m. del 03/02/2020  
en físico en la Oficina 308 del Palacio de 
la Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 

No. 52 – 03 de Medellín o vía correo 
electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Plazo para solicitar aclaraciones al Proyecto de Pliego 
de Condiciones 

Desde el 28/01/2020 
Hasta el 03/02/2020  

Hasta las 5:00 p.m., en físico en la 
Oficina 308 del Palacio de la Cultura 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
mailto:contratacion@culturantioquia.gov.co


                                        

 

Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 
03 de Medellín o vía correo electrónico:  

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a observaciones sobre el Proyecto de Pliego 
de Condiciones 

04/02/2020  
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Apertura del proceso y Publicación Pliego de 
Condiciones 

05/02/2020  
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Plazo para solicitar aclaraciones al Pliego de 
Condiciones 

Hasta las 5:00 p.m del 07/02/2020, en 
físico en la Oficina 308 del Palacio de la 
Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 
No. 52 – 03 de Medellín o vía correo 

electrónico:  
contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a solicitud de aclaraciones del Pliego de 
Condiciones y expedición de adendas 

10/02/2020  
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Cierre del plazo para presentar propuestas 

11/02/2020 
a las 10:00 a.m. 

En la oficina 308 Palacio de la Cultura 
Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 

03 de Medellín 

Evaluación de las propuestas Hasta 13/02/2020 

Publicación Informe de Evaluación 
14/02/2020 

Páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co 

Traslado a los proponentes del informe de evaluación y 
plazo para formular observaciones. 

Desde el 14/02/2020 hasta el 
18/02/2020 

en físico en la oficina 318 del Palacio de 
la Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 

No. 52 – 03 de Medellín o vía correo 
electrónico: 

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Termino para subsanar documentos 

Hasta las 5:00 p.m del 18/02/2020 
en físico en la oficina 318 del Palacio de 
la Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 

No. 52 – 03 de Medellín o vía correo 
electrónico: 

contratacion@culturantioquia.gov.co 

Respuesta a las Observaciones al informe de 
evaluación 

19/02/2020 
Páginas web www.contratos.gov.co y 

www.culturantioquia.gov.co 

Comité de Contratación 
21/02/2020  

Adjudicación 
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Expedición de Registro Presupuestal. 
Suscripción del contrato. 

Tres (3) días siguientes a la 
publicación del Acto Administrativo 

de Adjudicación 

Presentación de garantías. 
Aprobación de garantías. 
Suscripción de acta de inicio. 
Publicación en SECOP 

Tres (3) días hábiles contados desde 
el día mismos de la suscripción del 

contrato. 

 

Las demás condiciones establecidas en el pliego de condiciones del Concurso de 
Méritos No. 001- 2020 se mantienen sin modificación alguna. 
 

 


